
Julio 9 de 2020, al Despacho.  
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA  

Bogotá D. C., catorce (14)    de julio de dos mil veinte (2020)  

REF: 2019 - 986 
Fijación de Alimentos  
Demandante: María Alejandra Sefair Rey  
Demandado: Karin Sefair Calderón  
 
Para lo pertinente téngase en cuenta lo manifestado en el escrito que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE,    

   

 

GILMA RONCANCIO CORTÉS 
  Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


